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PROPOSICIÓN ADITIVA No.  DE 2025 

 
 

Tema: Proposición ADITIVA al título, y a los artículos 1 y 3 del Proyecto de Acuerdo 801 de 
2025, ““Por medio del cual se declara de interés cultural en el Distrito Capital los torneos de 
fútbol: Hexagonal del Sur Oriente, Torneo Femenino Olaya Nottingham, Torneo Juvenil 
Centenario, Torneo Independiente Nacional, Torneo Hexagonal de la Fragua y se dictan otras 
disposiciones” 
 
En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las que le confiere la Constitución Política 
de Colombia, Como a su vez las consagradas en el artículo 46 numeral primero del Acuerdo 
741 de 2019, presentamos la siguiente proposición ADITIVA al título y los artículos 1 y 4 del 
Proyecto de Acuerdo No. 801 de 2025, por identificar la necesidad de darle reconocimiento a 
otros torneos tradicionales de la ciudad de Bogotá: 
 
JUSTIFICACIÓN PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
Los torneos tradicionales de fútbol en Bogotá son espacios fundamentales para la formación 
deportiva, social y cultural de la ciudad. En el ámbito infantil y juvenil, fomentan valores como la 
disciplina, el trabajo en equipo, la sana competencia y los hábitos de vida saludable, además de 
ofrecer oportunidades para el descubrimiento y desarrollo del talento local. En el fútbol 
aficionado y femenino, fortalecen la participación comunitaria, la inclusión y la equidad de 
género, promoviendo el reconocimiento del deporte como un derecho y una forma de integración 
social. 
 
Estos torneos también tienen un alto valor cultural y patrimonial, pues reflejan la historia, la 
identidad y la pasión futbolera de los barrios bogotanos, convirtiéndose en escenarios que unen 
generaciones y consolidan el tejido social. En conjunto, representan una vitrina del talento 
deportivo bogotano y un medio efectivo para impulsar la cohesión, la convivencia y el orgullo 
ciudadano. 
 
Declarar de interés cultural los torneos tradicionales de fútbol en Bogotá es una acción que 
reconoce y protege su valor histórico, social y comunitario dentro de la vida distrital. Estas 
competencias, muchas de ellas con décadas de trayectoria, hacen parte del patrimonio 
inmaterial de la ciudad, al ser espacios que fortalecen la identidad barrial, promueven la 
convivencia ciudadana y transmiten valores de solidaridad, respeto y trabajo en equipo. 
 
Además, esta declaratoria permite garantizar su preservación, visibilización y apoyo 
institucional, asegurando que continúen siendo escenarios de participación para niños, niñas, 
jóvenes y mujeres. Los torneos contribuyen al fomento del deporte como herramienta de 
inclusión social y prevención de riesgos, al tiempo que sirven como plataforma para descubrir y 
proyectar el talento futbolístico bogotano hacia escenarios profesionales. 
 
En conclusión, reconocer estos torneos como de interés cultural no solo enaltece su legado 
deportivo, sino que también reafirma el compromiso del Distrito con el deporte, la cultura popular 
y el fortalecimiento del tejido social, integrando al fútbol como un elemento esencial de la 
identidad y el desarrollo humano de Bogotá. 
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PROYECTO DE ACUERDO N°_ DE 2025 
 
 
“Por medio del cual se establecen acciones para la promoción y fomento en el Distrito Capital 

de los torneos de fútbol: Hexagonal del Sur Oriente, Torneo Femenino Olaya Nottingham, 
Torneo Juvenil Centenario, Torneo Independiente Nacional, Torneo Hexagonal de la Fragua, 

Torneo Hexagonal del Olaya Amistad del Sur, Torneo Octagonal del Tabora, Torneo del 
Olaya Futuras Estrellas, Torneo Baby Fútbol, Torneo Chiqui Fútbol y se dictan otras 

disposiciones” 
 

 

Texto Original acuerdo 801 de 2025 Texto proyecto de acuerdo 801 de 2025 a 
adicionar.  

ARTÍCULO 1°. OBJETO. Establecer 
acciones para la promoción y fomento de los 
torneos tradicionales de Fútbol Hexagonal 
del Sur Oriente, Torneo Femenino Olaya 
Nottingham, Torneo Juvenil Centenario, 
Torneo Independiente Nacional, Torneo 
Hexagonal de la Fragua. 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. Establecer 
acciones para la promoción y fomento de los 
torneos tradicionales de Fútbol Hexagonal 
del Sur Oriente, Torneo Femenino Olaya 
Nottingham, Torneo Juvenil Centenario, 
Torneo Independiente Nacional, Torneo 
Hexagonal de la Fragua, Torneo Hexagonal 
del Olaya Amistad del Sur, Torneo 
Octagonal del Tabora, Torneo del Olaya 
Futuras Estrellas, Torneo Baby Fútbol, y 
Torneo Chiqui Fútbol. 

ARTÍCULO 2°. PROMOCIÓN. La 
Administración Distrital, a través de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte y el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte, podrá apoyar la promoción y 
divulgación de los torneos, Las entidades 
mencionadas no asumirán la organización 
directa de los eventos. 

ARTÍCULO 2°. PROMOCIÓN. La 
Administración Distrital, a través de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte y el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte, podrá apoyar la promoción y 
divulgación de los torneos, Las entidades 
mencionadas no asumirán la organización 
directa de los eventos. 

ARTÍCULO 3. TORNEOS DEPORTIVOS 
EN ECENARIOS DEL IDRD – APOYO 
INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS DE 
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO. El 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(IDRD) continuará respaldando el desarrollo 
de torneos deportivos tradicionales que se 
realicen en sus escenarios, como parte de su 
compromiso con la promoción del deporte 
aficionado, la participación comunitaria y el 
fortalecimiento del tejido social en las 
localidades de Bogotá. 
 
Los torneos tradicionales como el Hexagonal 
del Sur Oriente, el Torneo Femenino Olaya 
Nottingham, el Torneo Juvenil Centenario, el 
Torneo Independiente Nacional y el 
Hexagonal de la Fragua, contarán con apoyo 

ARTÍCULO 3. TORNEOS DEPORTIVOS 
EN ECENARIOS ESCENARIOS DEL IDRD 
– APOYO INSTITUCIONAL Y 
LINEAMIENTOS DE 
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO. El 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(IDRD) continuará respaldando el desarrollo 
de torneos deportivos tradicionales que se 
realicen en sus escenarios, como parte de su 
compromiso con la promoción del deporte 
aficionado, la participación comunitaria y el 
fortalecimiento del tejido social en las 
localidades de Bogotá. 
 
Los torneos tradicionales como el Hexagonal 
del Sur Oriente, el Torneo Femenino Olaya 
Nottingham, el Torneo Juvenil Centenario, el 
Torneo Independiente Nacional y el 
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institucional por parte del IDRD, 
exclusivamente para el uso temporal del 
escenario deportivo, dentro de las 
temporalidades estipuladas para su 
realización y el cumplimiento de las 
disposiciones indicadas en el protocolo de 
aprovechamiento económico vigente en el 
IDRD. 
 
Parágrafo 1. En caso de que se presenten 
cruces de fechas entre el calendario del 
fútbol profesional y los Torneos reconocidos 
en el artículo 1, en el Estadio Olaya Herrera, 
estos último tendrán prioridad para el uso del 
Estadio La Alquería o escenarios similares, 
garantizando así la continuidad de su 
programación. 
 
Parágrafo 2. El apoyo brindado por el IDRD 
consiste en el préstamo del uso temporal del 
escenario deportivo, exclusivamente para el 
desarrollo de las actividades estrictamente 
deportivas del torneo. Las actividades 
adicionales con fines publicitarios, 
comerciales, promocionales o de difusión 
por medios de comunicación —incluyendo 
televisión, radio, plataformas digitales o vía 
streaming— será considerada susceptible 
de cobro conforme al protocolo de 
aprovechamiento económico vigente en el 
IDRD. 
 
Parágrafo 3. El organizador podrá 
incorporar la transmisión de los torneos con 
medios de comunicación comunitarios, 
previa aprobación del IDRD de los planes de 
medios que contemple menciones y 
promoción institucional. 
 
Parágrafo 4. El IDRD efectuará el cobro 
correspondiente por concepto de 
aprovechamiento económico en las 
actividades no deportivas, sin que ello 
implique desconocimiento del respaldo 
institucional con el uso del espacio. Este 
procedimiento busca garantizar el uso 
responsable, equitativo y transparente del 
patrimonio público y de los bienes 
administrados por el Instituto, en 
cumplimiento de las disposiciones legales y 

Hexagonal de la Fragua, Torneo Hexagonal 
del Olaya Amistad del Sur, Torneo 
Octagonal del Tabora, Torneo del Olaya 
Futuras Estrellas, Torneo Baby Fútbol, y 
Torneo Chiqui Fútbol contarán con apoyo 
institucional por parte del IDRD, 
exclusivamente para el uso temporal del 
escenario deportivo, dentro de las 
temporalidades estipuladas para su 
realización y el cumplimiento de las 
disposiciones indicadas en el protocolo de 
aprovechamiento económico vigente en el 
IDRD. 
 
Parágrafo 1. En caso de que se presenten 
cruces de fechas entre el calendario del 
fútbol profesional y los Torneos reconocidos 
en el artículo 1, en el Estadio Olaya Herrera, 
estos último tendrán prioridad para el uso del 
Estadio La Alquería o escenarios similares, 
garantizando así la continuidad de su 
programación. 
 
Parágrafo 2. El apoyo brindado por el IDRD 
consiste en el préstamo del uso temporal del 
escenario deportivo, exclusivamente para el 
desarrollo de las actividades estrictamente 
deportivas del torneo. Las actividades 
adicionales con fines publicitarios, 
comerciales, promocionales o de difusión 
por medios de comunicación —incluyendo 
televisión, radio, plataformas digitales o vía 
streaming— será considerada susceptible 
de cobro conforme al protocolo de 
aprovechamiento económico vigente en el 
IDRD. 
 
Parágrafo 3. El organizador podrá 
incorporar la transmisión de los torneos con 
medios de comunicación comunitarios, 
previa aprobación del IDRD de los planes de 
medios que contemple menciones y 
promoción institucional. 
 
Parágrafo 4. El IDRD efectuará el cobro 
correspondiente por concepto de 
aprovechamiento económico en las 
actividades no deportivas, sin que ello 
implique desconocimiento del respaldo 
institucional con el uso del espacio. Este 
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reglamentarias vigentes. 
 

procedimiento busca garantizar el uso 
responsable, equitativo y transparente del 
patrimonio público y de los bienes 
administrados por el Instituto, en 
cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 

ARTÍCULO 4°. VIGENCIA. El presente 
acuerdo rige a partir de su publicación. 

ARTÍCULO 4°. VIGENCIA. El presente 
acuerdo rige a partir de su publicación. 

 
 

 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
Concejala de Bogotá 
Colombia Humana - Pacto Histórico 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  

 

 


